
 

 

ANT.: Ord. N°60 de 08.01.2024 y N°36 de 

08.01.25 de SEREMI MINVU Región 

Metropolitana. 

 Presentación telemática de 17.01.2024.  

Ord. SISS N° 433 de 06.02.24 (RIDEX 

N°226 de 08.01.2025) 
  

MAT.:  Opción de desarrollo del 

Zona de Remodelación Sector Ciudad del 

Metropolitana de Santiago.  

  

SANTIAGO 

 

 

 

DE: SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS  
 

A  : SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 

1. Me refiero a su Oficio del Antecedente, mediante el cual se presenta el informe de evaluación de opción de 

desarrollo escogida en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica del 

. 
 

2. Al respecto, y complementado lo indicado en Ord. SISS N°433/24, esta Superintendencia no tiene 

observaciones a la opción de desarrollo escogida. 
 

3. 3-

se indica que el incremento en la densidad podría presionar los servicios existentes, desde el punto de vista 

de los servicios sanitarios, de generarse un aumento de demanda en la infraestructura que abastecerá los 

proyectos, es la empresa sanitaria Aguas Andinas S.A. la responsable de atender cualquier variación de 

demanda que se genere dentro de su área de concesión. 
 

4. Sobre la materia, es todo cuanto puedo informar quedando a su disposición ante cualquier duda o inquietud. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

Superintendencia de Servicios Sanitarios 
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− SEREMI MINVU Región Metropolitana.   

− División de Concesiones. 

−  Oficina de Partes. 
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